
SECCION  SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón
OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 11.644

Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-
cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se ha
inadmitido a trámite el recurso interpuesto contra la resolución por la que fue
denegada la autorización solicitada por los ciudadanos extranjeros que se rela-
cionan en anexo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, los interesados podrán comparecer en la Oficina
de Extranjeros de Zaragoza (sita en la calle Obispo Covarrubias, sin número)
para conocimiento del contenido íntegro de la mencionada resolución.

Contra esta resolución puede interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación (arts.
45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa; BOE núm. 167, del 14).

Zaragoza, 7 de septiembre de 2011. — El secretario general, P.S.: La vice-
secretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Autorización, apellidos y nombre, reagrupante, domicilio y expediente
AUTORIZACION DE RESIDENCIA TEMPORAL INICIAL. IBRAHIM, NURA.

IBRAHIM SALIFU. CALLE SANTA OROSIA, 38, P05 C, ZARAGOZA.
500020100013258.

AUTORIZACION DE RESIDENCIA TEMPORAL INICIAL. IBRAHIM, ABDUL
MAJID. IBRAHIM SALIFU. CALLE SANTA OROSIA, 38, P05 C, ZARAGOZA.
500020100013263.

AUTORIZACION DE RESIDENCIA TEMPORAL INICIAL. IBRAHIM, SALIU.
IBRAHIM SALIFU. CALLE SANTA OROSIA, 38, P05 C, ZARAGOZA.
500020100013268.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 11.645
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se ha
archivado la autorización de residencia temporal por reagrupación familiar
solicitada por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en anexo. De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, los interesados podrán comparecer en la Oficina de Extranjeros de
Zaragoza (sita en la calle Obispo Covarrubias, sin número) para conocimiento
del contenido íntegro de la mencionada resolución.

Contra esta resolución, que, de conformidad con lo establecido en la dispo-
sición adicional décima del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, pone
fin a la vía administrativa, puede interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante la Subdelegación del Gobierno, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación (arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de
13 de enero; BOE núm. 12, de 14 de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; BOE núm. 285, de 27 de noviembre), o
directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de su notificación (arts. 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; BOE núm.
167, de 14 de julio), sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que se estime oportuno.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2011. — El secretario general, P.S.: La vice-
secretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Apellidos y nombre, reagrupante, domicilio y expediente
OBAMA NDONG, ROMAN. PABLO NDONG EDJANG. CALLE SIMON SAINZ

DE VARANDA, 17, PRL B 2, ZARAGOZA. 500020110004976.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 11.646
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se ha
denegado la autorización solicitada por los ciudadanos extranjeros que se rela-
cionan en anexo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, los interesados podrán comparecer en la Oficina
de Extranjeros de Zaragoza (sita en la calle Obispo Covarrubias, sin número)
para conocimiento del contenido íntegro de la mencionada resolución.

En virtud de lo establecido en el artículo 28.3, apartado c), de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España y su Integración Social, y en el artículo 158 del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, se advierte a los interesados que esta resolu-
ción, al entender que concurren circunstancias excepcionales, les obliga a salir
del territorio español en el plazo máximo de noventa días, a contar desde el
momento en que se les notifique. Si realizasen efectivamente su salida del
territorio español conforme a lo indicado sin haber incurrido en ninguna causa
de expulsión, no serán objeto de prohibición de entrada en el país, pudiendo
volver a España con arreglo a las normas que regulan el acceso al territorio
español. Una vez transcurrido el plazo indicado sin que se haya efectuado la
salida les serán de aplicación las oportunas medidas de carácter sancionador
previstas en la legislación vigente para los supuestos a que se refiere el aparta-
do a) del artículo 53 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Contra esta resolución, que, de conformidad con lo establecido en la dispo-
sición adicional décima del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, pone
fin a la vía administrativa, puede interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante la Subdelegación del Gobierno, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación (arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de
13 de enero; BOE núm. 12, de 14 de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; BOE núm. 285, de 27 de noviembre), o
directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de su notificación (arts. 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; BOE núm.
167, de 14 de julio), sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que se estime oportuno.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2011. — El secretario general, P.S.: La vice-
secretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Autorización, apellidos y nombre, domicilio y expediente
AUTORIZACION RESIDENCIA TEMPORAL POR CIRCUNSTANCIAS EXCEP-

CIONALES. CHAVARRIA AYALA, APOLONIO DE JESUS. CALLE MIGUEL DE
ARA, 8, P04 D, ZARAGOZA. 500020100025725.

AUTORIZACION RESIDENCIA TEMPORAL POR CIRCUNSTANCIAS EXCEP-
CIONALES. NDOYE, MOUSSA. CALLE CONDE DE LA VIÑAZA, 16, P03 A,
ZARAGOZA. 500020100025884.

AUTORIZACION RESIDENCIA TEMPORAL POR CIRCUNSTANCIAS EXCEP-
CIONALES. ASARE, FRANCIS. CALLE SAN JUAN DE LA PEÑA, 181, P09 A. 20,
ZARAGOZA. 500020110000906.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 11.647
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se ha
denegado la autorización solicitada por los ciudadanos extranjeros que se rela-
cionan en anexo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, los interesados podrán comparecer en la Oficina
de Extranjeros de Zaragoza (sita en la calle Obispo Covarrubias, sin número)
para conocimiento del contenido íntegro de la mencionada resolución.

En virtud de lo establecido en el artículo 28.3, apartado c), de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España y su Integración Social, y en el artículo 158 del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, se advierte a los interesados que esta resolu-
ción les obliga a salir del territorio español en el plazo de quince días, a contar
desde el momento en que se les notifique, a no ser que se encuentren en algu-
no de los supuestos previstos en el citado Real Decreto que dan derecho a la
obtención de una autorización de residencia y presenten la correspondiente
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solicitud en el indicado plazo de quince días. Si realizasen efectivamente su
salida del territorio español conforme a lo indicado sin haber incurrido en nin-
guna causa de expulsión, no serán objeto de prohibición de entrada en el país,
pudiendo volver a España con arreglo a las normas que regulan el acceso al
territorio español. Una vez transcurrido el plazo indicado sin que se haya efec-
tuado la salida les serán de aplicación las oportunas medidas de carácter san-
cionador previstas en la legislación vigente para los supuestos a que se refiere
el apartado a) del artículo 53 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Contra esta resolución, que, de conformidad con lo establecido en la dispo-
sición adicional décima del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, pone
fin a la vía administrativa, puede interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante la Subdelegación del Gobierno, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación (arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de
13 de enero; BOE núm. 12, de 14 de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; BOE núm. 285, de 27 de noviembre), o
directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de su notificación (arts. 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; BOE núm.
167, de 14 de julio), sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que se estime oportuno.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2011. — El secretario general, P.S.: La vice-
secretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Autorización, apellidos y nombre, domicilio y expediente
AUTORIZACION RESIDENCIA TEMPORAL POR CIRCUNSTANCIAS EXCEP-

CIONALES. UMAR, HILAL. CALLE MONTE PERDIDO, 6, P05 H DR., ZARAGOZA.
500020110000297.

SECCION  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza
SERVICIO  DE  GESTION
Y ATENCION  TRIBUTARIA
Citación para notificación por comparecencia
de los procedimientos que se relacionan Núm. 11.621

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), habiéndose
intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los sujetos pasivos o
sus representantes que se relacionan a continuación, al objeto de notificar los
actos que a igualmente se dirán, y no habiéndose podido practicar éstas por
causas no imputables a la Administración, es por lo que se realiza la presente
citación a las siguientes personas y por los conceptos que se relacionan:

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o
representantes para que comparezcan, por sí o debidamente representados, en
los términos del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, ante el Servicio de Gestión y Atención Tributaria de la Diputación
Provincial de Zaragoza (sito en calle Manifestación, 31, 50003 Zaragoza), en
el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo
que se indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día
siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Zaragoza, a 6 de septiembre de 2011. — El presidente, Luis María Bea-
monte Mesa.

SERVICIO  DE  GESTION
Y ATENCION  TRIBUTARIA Núm. 11.622
ANUNCIO relativo a citación para notificación por comparecencia de dili-

gencia de embargo de salario al deudor.
De conformidad con lo establecido en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003,

de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), habiéndose
intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los sujetos pasivos o
sus representantes que se relacionan a continuación, al objeto de notificar la
diligencia de embargo de salario al deudor, y no habiéndose podido practicar
éstas por causas no imputables a la Administración, es por lo que se realiza la
presente citación a las siguientes personas y por los expedientes que se rela-
cionan:
NOMBRE NIF N.º EXPEDIENTE

BARRERA MARIN ANGEL 17191232C 2009EXP07002227
CANDIDO SERRANO ANTONIO 38084661L 2008EXP07000554
CLAVERIA DIAZ CARMEN 73156041X 2007EXP07001604
DIEZ ALBAJAR JOSE MARIA 51963335X 2007EXP07000995
HERNANDEZ HERNANDEZ ALFREDO 13140854B 2007EXP07004198
JURCZAK SEBASTIAN X 3679130G 2010EXP07004361
LABENA SORIA M PILAR 73082788N 2009EXP07009785
MIANA IDOIPE MARIANO 17148828M 2006EXP07000943
MUR IGLESIAS SANTIAGO 73200637D 2008EXP07000986
PORTA MEDRANO MANUEL 17161931K 2004EXP07000932
SANTOLAYA CALABUIG MARIA NOELIA 16590385W 2008EXP07002500
SANZ RUIZ ANA CRISTINA (Y SP) 25455809F 2008EXP07002524
TORREJON GODOY JOSE ANTONIO 73242290D 2011EXP07000284

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o
representantes para que comparezcan, por sí o debidamente representados, en
los términos del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, ante el Servicio de Gestión y Atención Tributaria de la Diputación
Provincial de Zaragoza (sito en calle Manifestación, 31, 50003 Zaragoza), en
el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo
que se indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día
siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Zaragoza, a 6 de septiembre de 2011. — El presidente, Luis María Bea-
monte Mesa.

SERVICIO  DE  GESTION
Y ATENCION  TRIBUTARIA
Citación para notificación por comparecencia
de los procedimientos que se relacionan Núm. 11.623

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), habiéndose
intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los sujetos pasivos o
sus representantes que se relacionan a continuación, al objeto de notificar los
actos que a igualmente se dirán, y no habiéndose podido practicar éstas por
causas no imputables a la Administración, es por lo que se realiza la presente
citación a las siguientes personas y por los conceptos que se relacionan:
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Nº EXPEDIENTE NIF/DNI NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL TIPO

07080000009155 17459080X ASTUDILLO IZQUIERDO JHOE
MONTALVO

Devolución de ingresos indebidos

07080000009135 17757955T CALVO SANCHEZ EDUARDO JOAQUIN Devolución de ingresos indebidos

07080000008835 17744753T FUSTER MONTALBAN SUSANA Devolución de ingresos indebidos

07050000002253 25436539B LISO LUMBRERAS FELIX SANTIAGO Devolución de ingresos indebidos

07080000009931 17689014J SOLA FERRER JOSE LUIS Devolución de ingresos indebidos

07080000009843 1173325 A UBIETO LOPEZ ANTONIO Devolución de ingresos indebidos

07080000009930 36869936Q ALBIAC CASADO JAVIER ANGEL Devolución de ingresos indebidos

07080000007875 25472975S CORTES DOÑAGUEDA MARIA BELEN Devolución de ingresos indebidos

07080000009986 29086735S GUTIERREZ SANTACRUZ ALFREDO Devolución de ingresos indebidos

07080000009623 25176357M MORALES GALICIA CRISTINA Devolución de ingresos indebidos

07020000002984 17722822B FERNANDEZ CRISTOBAL JOSE JAVIER Devolución de ingresos indebidos

07080000011399 25177843L GARCIA IBAÑEZ ELSA Devolución de ingresos indebidos

07080000011044 17713124L LORENZ MARTIN JAVIER Devolución de ingresos indebidos

NOMBRE NIF NUMERO EXPEDIENTE ACTO A NOTIFICAR

ABAD MARTINEZ RICARDO 17737532R 2007EXP07000368 PETICION DE TITULOS AL DEUDOR

ADOM JOSEPH X 5719328 2008EXP07010594 REQUERIMIENTO PARA LA
DESIGNACION DE BIENES Y DERECHOS
AL APREMIADO.

AKRACH MHAMMED X 3677242W 2008EXP07011116 REQUERIMIENTO PARA LA
DESIGNACION DE BIENES Y DERECHOS
AL APREMIADO.

AZCONA VISANZAY ATANASIO 17772910M 2004EXP07003408 REQUERIMIENTO PARA LA
DESIGNACION DE BIENES Y DERECHOS
AL APREMIADO.

BALTAFU SL B 99022220 DECRETO Nº 2614/2011 RESOLUCION POR ALTERACION DEL
TITULAR CATASTRAL DE BIENES
INMUEBLES DE NATURALEZA
URBANA. PERIODO 2012. R 13/2011.

BAYONA MIGUEL ANA 25210078P DECRETO Nº 2614/2011 RESOLUCION POR ALTERACION DEL
TITULAR CATASTRAL DE BIENES
INMUEBLES DE NATURALEZA
URBANA. PERIODO 2012. R 13/2011.

BAYONA MIGUEL RAUL 73017142P DECRETO Nº 2614/2011 RESOLUCION POR ALTERACION DEL
TITULAR CATASTRAL DE BIENES
INMUEBLES DE NATURALEZA
URBANA. PERIODO 2012. R 13/2011.

BOULANOUAR ABDELAKRIM X 5601975A 2008EXP07002123 DILIGENCIA DE EMBARGO DE
SALARIOS AL DEUDOR

CARRILLO DOMINGUEZ MIGUEL
ANGEL

73080854X 2009EXP07001217 REQUERIMIENTO PARA LA
DESIGNACION DE BIENES Y DERECHOS
AL APREMIADO.

CATALAN CEBOLLADA
DOMINGO

73096790F 2001EXP07002706 PETICION TITULOS AL DEUDOR

CHIRILLA RAZVAN X 6333185C 2008EXP07011700 REQUERIMIENTO PARA LA
DESIGNACION DE BIENES Y DERECHOS
AL APREMIADO.

COLAS SORIANO VISITANCION 17028362J 2001EXP07000186 PETICION DE TITULOS AL DEUDOR

CONSTRUCCIONES SAGAIN SL B 20641080 2010EXP07001523 PETICION DE TITULOS AL DEUDOR

ET TAMAMI ABDELKRIM X 2162514P 2009EXP07000859 REQUERIMIENTO PARA LA
DESIGNACION DE BIENES Y DERECHOS
AL APREMIADO.

FRALFERRO SA A 28385227 2010EXP07003602 DILIGENCIA EMBARGO BIENES
INMUEBLES AL DEUDOR

g
07080000009202 17159063M RODRIGO VAL JESUS MANUEL Devolución de ingresos indebidos

07080000004057 17822214C SIERRA SANCHEZ JESUS Devolución de ingresos indebidos

07080000010398 29116040H GARCIA OMEÑACA CRISTINA Devolución de ingresos indebidos

07080000010278 25431044J SEDILES BARRANCO YOLANDA Devolución de ingresos indebidos

07080000005316 17294866Q SIERRA GARCIA OCTAVIO Devolución de ingresos indebidos

07080000009337 25444818X SORIA VICENTE ANTONIO Devolución de ingresos indebidos


